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LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOI.RTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . , 

Los Secretarios cuidarán.de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión; que deberá-veriticarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho p e s e t a s » ! semestre y 
quince pesetas ál año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de ta capital se harán por libranza del Giró mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBBTA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. . * 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadp.s, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta pór cada l ínea 
de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
Presidenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la B e i n í 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia- continúan en esta 
Gorte sin novedad en su ¡̂ apor
tante salud.. • ••' r;:. :V- . 

, . (Gaceld d e l d í a 11 de Mflj'oj. i ' 

G O B I E R N O D E P I t O V I N C I A 

• Circular • •; 

' E x i s t i e n d o ep ajgüños pueblos de 
la |)rovipeir,!ss epidemias'TÓ"rio!osa': 
y del Earampión, aunqob 'ñó'qoñ cá -" 
racteres' .Elarmiut'es, he; dispuestó-
p'uWicarel Real ''decreto d é í S l , d e 
Octubre próximo "pasado" para que 
todos • sus detalles - se. cumpláñ por 
las autoridades funciODarios-e»-, 
cargados de velar por la salud p'ú-' 
blica, evitundb así el desarrollo de 
las epidemias c i t i tdaá . 'qoe no es too' 
difícil contenor si se practican con fa 
y constancia. 

Leóa ¡I de.Mayodo 1902. -
.El Gobernador, 

Enrique du Ureñn 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

RCAu DECRETO 

: En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X U t , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo ¡.° Es obligatoria la do 

claracióu á lo Autoridad municipal 
de los eoferuoos de peste, fiebre ama : 
r i l l i i , cólera, lepra, viruela, saram
pión, escnrlatina, difteria, tifus, fie
bre y tuberculosis. La Autoridad 
podra extender temporalmente esta 
declaración ü otras enformedades 
cuai do lo crean necesario. 

A r t . 2.° La t ieclaración'de las en
fermedades infecciosas obliga en el 
orden siguiente: 

1. " A l Médico que presta la «sis-
tencia facultat iva. 

2. ° A l jefe de la familia á quien 
pertenezca el enfermo; al individuo 

& cuyo nombre figure el ompadro-
u a m i é u t o , 'la casa donde és te babi 
ta, ó al Jefe superior de! Estableci-
mieuto, ó sea cualquiera la clase dé 
é s t e : re l ig iosó , industr ia l , comer
cial , etc. 

S." A la persona que cuide del 
eüfermo. , 

. Cualquiera otra persona.puede ha
cer t ambién esto declaraciÓD. Las 
eertificaciones de fallecinííento y el 
reconocimiooto de los Médicos-^del. 
Registro . c iv i l , se rv i rán para 'cono
cer el cumplimiento que se de á las' 
án ter iores disposiciones y la respon• 
sabilidad en que incurran las partes 
bbligádas.-La falsedad del iberadá.eo 
el di»gnosti'coj-y' l á 'ocu | tac ióu do.lá. 

.en fermédod;. se c a s t i g a r á n " pór ' los 
. Alcaldes conforme,á sus. facultades. 
La certificación-faisa, y eu' caso de 
graves consecuencias para la salud, 
pública, m o t i v a r á que l a s X ú t o r i d a •' 

! des" administrativas: pa'setvel tanto 
de "culpa á los Tr ibuna les 'ó rd inar iós 
para. que. procedan.- á" lo :que haya 
lugar. . '•-. -•' ; ;! * .'••:' 
.! A r t . S.' .-La declaración compren-

-dará el nombre de), ei.fermo, edad; 
sexo, enfermedad, sit io dé residen-: 
cia: y fecha de jo .dec la rac ión ; te ha
rá por escnto.y se remi t i rá al Alcal 
de por correo, ó se e n t r e g a r á á cual
quiera agente municipal, quien ten 
drá el deber de hacerla llegar á si) 
des t ino .También se podrán comuni
car los avisos verbaltneuto y por 
teléfono, cuando la urgencia. del 
caso ó la mayor comodidad le haga 
preferible. 

A r t . 4.° Los Ayuntatnieutos de 
las capitales de provincia, y los de 
las poblaciones cuyo Censo, exceda 
de ¿0.000 habilantes, p rocura ián 
montar un Negociado do Sanidad 
donde se registren y despachen, 
además de otros motivos referentes 
á la salud pública y al empadrona • 
miento sanitario de las viviendas, 
cuanto concierne á la declaración 
de enfermedades infeccionas y al 
emploode los medios desinfectantes. 

A r t . 5." Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos outes 
mencionados, debeiáu practicar la 
rieiíinfeccióii, para lo cual procura
r á n , t a n pronto como sus presupues
tos lo consientan, proveerse las p r i 
meras de estofas y Ifjiadorcs que 
puedan ser trasladadas a los peque
ños pueblos donde no haya medios 
de desinfección y lo demanden sus 

epidemias; y loa segundos, de los 
puestos sanitarios lijos y los apara
tos portát.i les que los adelantos de la 
higiene impóoen hoy eu todas las 
poblaciones que cuidan do la salud 
de sus habitantes. Una y otra Cor-
poiacióñ d a r á o cuenta á la Direc-
CIOD general deSamdad del material 
de qu» vayan disponiendo y el uso . 
á que le someten. . 

A r t . ,6.° : Dichos Ayuntamientos 
necesitiin t ambién un horno crema--
torio dé basuras para la cdmbustiou 
de aquellos residuos, despojos y;ba . 
auras qne ititerese destruir. ; 
: Ár t . 7;° "Eú'las pob l ac ioués ' doa -

"de haya Hospitales-concurridos, el 
' Á y u p t a m i e u t o procurará habilitarse:, 
de carruajes adecuados'pafo trans
portar los- enfermos infecciosos,:la' 
cíiái so prohibirá en'..absoluto hagañ"; 
los.y'ehicuios destinados*al servicio 
público, bajo multa de-5 á 25 pesa-' 
tas. 

S empro q u e s é á ' u s a d o u n c'arriia--
j e para dichoser.vicioVserá inmedia
tamente desinfectado! r::L:. 

' Art . ' 8 ° Procura rán loa.Aynnta-
mien tos evitar el uso "de .laa ' l l a m a - : 
das cajas dé cari lad por U facilidad . 
con q u é pueden propagar enfermo--
dades infecciosas,-siendo entenado 
todii cadáver con su caja respectiva.. 
y se prohibirá con severidad retirar 
objetos, almohadas, pañue los , flo
res, lázos , etc., que hayan permu 
necido en contacto suyo y pudieran 
servir de vehículo á g é r m e n e s do 
enfetmedad. 

A r t . 9.° Una vez informada la 
autoridad municipal de la «x i s ton-
cia de un caso de enfermedad in
fecc iosa ,envia rá al domicilio un Mé
dico delegado municipal,quien ave
r i g u a r á la ex tens ión , durao ióu y 
propagac ión del mal. 

Las persboas indicadas en el ar
t iculo 2.° es tán obligadas á facilitar 
á este Médico cuantos' datos sean 
necesinos al desempeuo de su co
metido. 

El Médico procederá, cuando sea 
necesario, y p r e v i o acuerdo del 
Ayuntamiento y do la Junta muni 
cipal deSanidad, al aislamiento de 
la tVmilia y al traslado del enfermo 
á un hof-pital ó enfermería de aisla
miento apropiado, de donde no sal
drá hasta que haya pasado el perio-
.do lerr iblede pvopagacióo. 

Ar t . 10. El Jefe no la desinfec
ción o rdena rá la prác t ica de aque

llas medidas quesean necesarias pa 
ra evitar la conse rvac ión y propa
gac ión de la enfermedad, s e g ú n la 
clase é importancia de és ta y las 
condiciones del local. 

A r t . 11. Los hospitales todos, . 
y muy especialmento lo^ .de. e t í ' e r -
médndes infeemosás, t e n d r á u úua 
estufa de desinfección, y no sa ld rá 
de ellosenfermo quebubiese padeci
do eofermedad transmisib'e.sin que 
su cuerpo haya sido bañado y sus . 
ropas esmeradamente desint 'ec tádás 

A r t . 12. Ladcs in focc ióuse -p rac - .. 
t i ca rá á domicilio y en los" puestos -
sanitarios muóiisipales, s e g ú u la pa- . 
tu rá lezá del-cuerpo infectado y l i a ' ' 
necesidad del .x;mploó';:de la e s t u f a ^ 
'Para és té y otros.parecidos fines.-el--; 
.Ayun támieu to procurará>;tcuer co
ches ó.vehiculos adecuados que..sir- ;' 
van para transportar ropas y onte.-.'; 
res. S é es tab lecerá una desinfección . 
periódica mientras dure la enferme-, 
dad, y el Jefa de la deéinféccióp de. 
j a r á i i i s t rücciooes impres •« adecua- r 
das para.que la familia dol ei.ferino 
ó Jefes de: la h i b i t á c i ó n . e j e c u t e n á;.' 
su. vez, p rác t i ca s desinfecioras que 
reduzcan l i tarea municipal.- De las " 
ropas y objetos que hsyao de ser 
t ranspor tados"á la estufa, e n t r e g a r á 
al jefe de la familia una ro l»dói : fir-' 
mada, y todo será devuelto: en uu . 
plazo que no exceda de veint icuatro 
horas. . . 

A r t . 13. Cuando la.enfermedad 
de que se trate sea la peste, el có l e 
ra, la fiebre amarilla iV otra que 
ameoace una epidemia exót ica gra
ve, las Autoridades a d o p t a r á n , ade-. 
más de las medidas consignadas en 
este decreto, aquellas otras que les 
sugiera su celo ó disponga la legis
lación sanitaria vigente . 

A r t . 14. Los Ayuntamientos de
ben reglamentar las p rác t i cas de 
desinfección coufoimo á los adelan
tos do la L'ieocio, á fin de conseguir 
que el resultado do aquél la sea lo 
más completo y eficaz posible, y 
que se evito e! detoiioro y altera
ción de los objetos desinfectados, 
la cual se debe y puede provenir 
perfectamente. La Autoridad.tiene, 
sin ombargo, el derecho de i n u t i l i 
zar y quemar los objetos de ins ig 
nificante ó escaso valor que por su 
fuerte y peligrosa infección pueden 
ser veh ícu lo seguro de transmisio
nes morbosas. Los Ayuntamientos 
que no quisieran ó no pudieran re-
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gbmeul.ar por si f»sto servicio, po-
drüü utilizar ir.strncciones genera -
lee adecíUttas que los p r ü p u m o n n y 
reconiieude la Dirección general üe 
Suiidad. 

Art . 16. Sor;i obligatoria l i dtía-
infeccióu de Uulo.< los cuartos rtesal-
qutlnd"í=, los cualeg. no debeo ser aT 
quilados. por el público sin que teo • 
gati eu U puerta un sello municipal 
que acredite haber sido desu.fep.tado 
conveuieutomente l'ora cumplir es 
ta desi ti íeccióu, i u mediata mente que 
se desalquilo uua Viviend;i, su pro-
pietario o adinioistrador pasará un 
oficio al Alcalde par t ic ip íudose lo y 
solictt-imlo aqutíHa, ía oua! se prac
t icará en el plazo mas breve posible 
y que un fxceda de cuarenta y ocho 
horas. Un» v ?. practicada la desin
fección, el Jefe do ella e n t r e g a r á al 
intiMesudo un di.)"uaiouto que ates
t i g ü e htiborla practicad"', y fijara en 
la puerta , prii-cvpal de eíitrada 110 
sello que ¡.crédito la operación h i 
giénica fir.'ícticud.í ti.i nquti! domi 
cil io. 

A i t . 16. .El A l c a l d e ' c a s t - g a i á 
•con multas la it.fraccióu del articulo 
anterior, y con la mayor severidad 
posible cuando cu la vivienda haya 
habido eiiferriioa y muerte de eafer-' 
medad ¡i,fecciosa que la hubiesen 
convertido eu lugar p e ü g r t s i . 

,: Ar t . 17. Debe.prohibirsela ven
ta de p r é o d a ^ d o ropas .de vestir ó 
de cama, muebles, alfombras, cor 
.tinajes,.. tapicer ías y demás efectos 
aná logcs que hayau 'sid<i uáaü<js siii 

. haberlos somatuio p r a v U m é u t e 4.1*' 
.• desit . feccióc. .Los Ayuntamientos 

reg-lami-utarán este servicio de ina-, 
iieiií quo.se pract.que c u rapidez,, 
gratis y con g a r a n t í a s de prevenir-., 

^sé cualquier detevioi-o'para. la iodiiB-: 
tria y comercio de la ropavejéi ' ia. ' 
Esto desiLfi-cción se hsrü por. la es-

• tufa siempre que se pueda. Cuando 
ésta sea impueible,. ó adolezca de 
graves iucotiveDientes, se emplea, 
rá cúalquier otro'de los d e m á s pro 
c'edimientos eficaces conocidos. 
, A r t . 18. Queda prohibido layar 
en lavaderos públ icos y de vecindad 

. . ropas coatKmjnadas C0.-1 secreciones, 
de enfermos infecciosos, ó que hú-
bii-sen servido p^rá uso:de éstos si.o 
previa desinfección do las ; imsinaai 
Las iiif.-acciones'di'esta desu.f'.'c 
ci.ób se c a s t i g a r á n parai'do l¿s Ai): 
toridad»? i ' d tn iuis t ra í ivas el taur,o 
de culpa ¡i los Triliiinaifis ordinariob'. 

Art . 19. Los puestos Mu desinf..'C-
cióo pur.di'ín, í'u:>;'ido s-: pueda, U'J 
raarchamo, i coda uno de los obje 
tes usados que desmf jctoii, donde 
se consigne el uombri' tlol estibio 
cimiento y el día eu que se h i veri
ficado ¡a desinfección. Oua .do se 
trate de muebles, se pegaríi una et i 
queta cu sitio poco visible,haciendo 
constar igualmente ol nombro del 
Cefitrn riesiL-fectador y la fecha de 
la operación. 

A r t . "¿0. Deberán ser ioderauizo-
dos los dueños cuando los objetos, 
después de una desinfección oidena 
da y practicada por las Autoridades, 
resulten de tal modo deteriorados 
que lio puedan volver A servir y 
cuando sean mandados destruir por 
orden de la policía. -

A r t . '21. No tendrán derecho á 
indemnizac ión: 

1. " Los objetos que pertenezcan 
eu propiedad al Estado, la Provincia 
ó el Municipio. 

2. ° Los objetos ¡aportados ó ex 
portados contra las disposiciones-
legales destinadas á provenir epjde-
miasy propag-acióndeenfermedaSes. 

3 ' Los objetos ¡iriquiridos á sa
biendas de que. estaban coolamina -
dos, y por tanto, obligados á desin-
facción. 

4.° Cuando la persona ducfia de 
los objetos somotií ios á la desiofec 
cióu haya infriogido antes con su 
abandono este Real decreto ó cual 
qu-.era de sus disposiciones. 

Ar. 22 Las Autoridas ndminis 
trativas, cuando la ropavejería en 
venta t.o hubiese cnmp ido con las 
disposiciones del art. 17, estando 
constituido y en funciones el servi
cio municipai de desi fección, pasa 
ráti ol tanto de culpa 3 los Tribuna-
Jos ordinarios. 

A r t . 23. También s-!rii sometido 
i los Tiil'Untdes. para lo que proco 
da, quien á sabiendas ceda á otras 
petsouas. venda ó USÍ> utmisihoü y 
ropas qua ha van servido A sujeto, 
enfermo ó f.lleoido do e fermedad 
contag'iosa antes d* h;ib r sido (It's-
iniV.t.ailos dich -s objetos. 

. Ar t . 24. Los servicios do desio .. 
fección y el tra'nsnorto de enfermes 
en carruaje. adecuado senSn gra-
tuito*. 

Dado eu Palacio á treinta y uno 
de. Octubre de mü novecientos uno. 
— M A R I V CRISTINA.—El Ministro 
de Uüoüer i i í ic ióu, Alfonso Gomáfcz. 

(Se concluirá) 

COMISIÓN.PROVJNOIAL D1S LEÓN 

A fin de solemnizar la Coronación 
de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I , cu : 
yo . acto, tendrá lugar éu Madrid el 
17 dé los corrientes, esta' Cóm-sión, 

;eri sesión .:tle 5. d- l actual, acordó , 
previa declaración de .urgencia:' • 

1." Que eu eso d í a s e dé una cti 
mida e í t r a o r d i n a n á á los asilados eu 
los Hospicios y socorro éx t raord ina 
rio- ue una, peseta- á los presos del 
Correccional.1 - ' . - : . ' • 'i.'.: Costear dos t í tu los tle Maes
tros y dos .de. Maestras , para, los 
alüim,os pobres más aventajados en 
las.Escuelas Normalesde esta pdbla 

'oióu-j haciéndose-la 'concesión á pro 
puesta de los respectivos Cláustrós.-

•8." Que se tnvite á los Ayun ta . 
mientos paraque coa motivo ué acto 
taú importauto, pipcnren solomui:: 
zarto cou aiguua tnanifestacióa en. 
favor de la enseñu'tiza y de so fo 
men tó , otorgando p r e m ios a - tos 
alumnos mas aventajados y á los 
Maestros que se distingan por su 
aplicación y celo en el Magisterio 

Lo dice, á V. S. para ¡us efectos 
del ar t . 28 de la ley Provu cia), ro-
giindole que comunique ostu acuer
do á los Directores de los Hospicos 
tle León y Astorga y ú los de las Es
cuelas Ñor'* ales Oa l.i parte que á 
cada uno interesa, y que se publique 
ii tegru el acuerdo eu el UOUSTÍN 
OFICIAL de la provincia, c o m u n i c á n 
dole además ai Sr. Ordenador de 
pagos. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
—León 9 de Mayo de 1002.—El Vi 
cepresidunte, P. A., Ventura Bello. 
— E l Secrotatio, Leopoldo Garda. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin

cia. 
A l ejecutar el anterior acuerdo, 

c ú m p l e m e liam-ir la atención do los 
Sres. Alcaldes seguro de que han de 
festejar por medio tan plausible y 
tan del agrado general la Corona -
cióu de S. M. el Bey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. G ) 

León 9 de Mayo de 1902. 
El Gohornador. 

Enrique de Ureña 

~ R E G L A M E N T O 
DE 

I M E S DB HiíSTMS HE FÍMSIIJ ÍSSfclüZ.t 

(Conclusión) 

A r t . 15. En los casos de vacan
te se cons igna rá su existencia en la 
casilla primera de la nómina , acre 
di tándose además el haber mensual 
que corresponda con relación al-
sueldo legai de la Escuela, cuyo ha -
ber deberá percibir la Junta Cenital 
de Derech-)? pasivos del Magisterio, 
s e g ú n dispono la ley de 16 de Julio 
de lt<87. 

En las interinidades se coasigna
rá eu la nómina: primero la partida 
correspondioiite al Maestro interino, 
é inmediatamente después la parte 
que deb-i percibir la .Itinta Central 
del sueldo legal de la Escuela, con-" 
tornie ¡i la ley antes citada. 

Ar t . 16. La entrada por primi-ra 
vezen nómina de los Maestros, Mnes 
tras y Auxiliares y sus ascensos, so 
acreditaran con copias de sus t í tu los 
respectivos, extondidas eu papel del, 
t imbre de oficio, nutorz ' id í i s por el 
Alcalde-Presidonte do la Junta lum.l 
y con las copias-de los demás docu-
m'of'tos que just i l iquon 'que retine 
el interesado todas las condiciones 
exigidas por la legis ación vigente 

• para el nombratniocto hecho á su tY 
ver 

Sin embargo, cuando por la na
turaleza del destino y por existir en 
el ramo á que,el cargo corresponda 
disposiciones, especiales no fuera 
posible expedir• oportuoitcuente los 
títulos,- se .es tampará cu la creden-

. cial la ddigenciu inierina "de pose
sión," y coii copiti rte aquerd'''-.umen-. 
to, reqnisitado en dicha f-i ma, sé 
jus t i f icará provisionalmente la en.-

. trada en nómina,- consignan-lose-en 
la mísma nota.do referencia á; estas 
circunstancias, lauiual' se r é p r d d d -
cirá en Ins sucesivas hasta^que púa 
da:acompaiiarse la c o p i a - d e r t í t u l o , 

.con arreglo á las d:sposiciones ge
nerales; habiendo do cumplifsp este1 
úl t imo requisito dentro dei;plaz.-j de 
dos mesesj contados desdo.la fech:i 
dé la 'posesión. . -
.'* Eu'el caso do que'ol Maest'o no 
tuviera - t i tu lo por no h.-bérsele ex'1 
p é ü d o todnvia. se aoonipañ' iní la 
copia íie la certificación da pago de 
dnrech ¡s, sust i tuyét idola por la del 
t í tulo en la LÓ::iiaíi del primer mos 
siguiente al de su expedic ión. 

Ar t . 17. Loe 'traslado*, posesio
nes y ceses se acred i ta ráu del si 
guiante modo: 

Los traslados, eou copia de la or
den de la Autoridad competente qtia 
los haya dispuesta, autorizada por 
el Secretario de b Junta proviaoial; 
las posesiones y ceses, con certifica-
ción del Secretario do la Junta local 
y el V.° B."- del Alcalde Presidente 
de la misma.. 

Ar t . 18. Al acreditar en nómina 
los haberes quo devenguen losMaes 
tros. Maestras ó Auxiliares que dis
fruten de licencia ó prórroga , se jus
tificarán las licencias ó prór rogas 
con el expediente original que para 
la concesión de las misir.us se haya 
instruido, en el cual conste la cou-
cesión; el t é rmino de la licencia y 
vuelta del interesado al desempeño 
de su cargo so just i f icará con oficio 
del Presidente de la Corporación lo
cal respectivo. 

Si la licencia es con motivo de 
oposición, ya sea Juez ú opositor el 
interesado, se jus t i f icará con cert i 
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ficación del Secretario del Tr ibunal , 
v.sa-.ia por el Presidei te. Sí fuera 
por ampliación de estudios, será 
preciso n i oei't.ifio.-ido de asistencia 
y de aprovechamiento de l':s Profe
sores respectivo?. 

Ar t . 19. Cuando por falleeimien-
to ó cualquier otro motivo ocurriese 
alguna baja en el personal de Maes
tros. Maestros y Auxiliares de cada 
partido judicial , se inc lu i r án , sin 
.embargo, en nómina , ol nombre y 
apellido ti quien la baja sa refiera, 
y á con t inuac ión , debajo de ellos, se 
cons igna rá de una manera clara y 
precisa la causa rio la faliiia de n ó 
mina del interesado. 

A r t . 20. Las cantidades que por 
cualquier concepto no hubieran nido 
satisf-'chas por ios Habilitados á loe 
Maestros, Maestras y Auxiliares que 
figuren en las üóf/.dí t s . .«aráo rein
tegradas al Tesoro por dichos Habi
litados, los cuales danin : cot.oci-. 
miento do haber ío verificado á la 
Ordetiacióii por'medio de. c.ficio. al 
que deberá unirse copia de la caita 
de pagn que justif ique ol reintegró." 
Sí de esas eaut ídat les perteneciera 
alguna á la Junta Central do Dere
chos pasivos de! Magisterio, para la ' 
just if icacióa de su entrega se t end rá 

. p r e s é n t a l o dispuesto eu ol art. 24. 
A r t . 21 . El dernt-tio al goce del 

sueldo do los Maestros, Maestras y 
Auxiliaros eu activo serwcio empe-
zará á contarse desde el dia en que 
tomen jnsesión de su destino; los 
ascendidos ó trasladados de una Es-
cneU á;otra, , no dando lugar el as " 
censo ó el traslado á eaai'iio de re
sidencia, ' t o m a r á n posesión tecesa-.-

;'riamente eu el dia siguiente ni de su . 
cese: Cuando el nuevo .destinó-.esté 

:íu6Ía'tle1a;]ooáli(lad del anterior, el 
.plazo posesurlo.serii .de treinta oias, ' 
y pasados éstos s'.u.que el interesado, 
tome posesión de stveargo, no le se
rán acreditados haberes en la nómina 

Los Maesttos,'Maestras y~ A u x i 
liares trasladados tienen derecho á 
percibir dúri inte el plazo posesorio el 
sueldo de su destino .anterior. Le ' 
d isfrutarán, aunque so halletr usau-
do de licencia, a Tsar numbi-ados; y . 
és ta se consiilerá de hecho, termina
da pv,r v i r tud del liuevo uumbra-
mieut 1. Si no so presentaran ó des
e m p e ñ a r siis ourgos dentro del pía- . 

- zo posesorio, pérderán el citado de
recho aunque sean rehabilitados; 
pero lo conservarán si causas inde
pendientes do sn voluntad les i m p i 
diesen tomar posesión, y t ambién 
cuu-.-.do en el trausmu-su de, aquel 
t é rmino fueren declarados cesantes; 
pero enteudíendose eu este caso que 
los haberes que pueden percibir se
rán los respectivos al periodo que me
die desde su cesación en el aater.or 
destino hasta la fecha do la orden do 
césnntía relativa al empleo para es 
cual estuviera electo. Los suélaos 
deveogi'dos durante el plazo poseso
rio se ac red i ta rán por la dependen
cia á que sean trasladados los fun
cionarios; á este fin, les inc lu i rán 
en In nómina ordinaria dts su clase 
cuaode el nuevo empleo y el ante
rior resulten aplicables á la misma 
sección, capitulo y articulo del pre
supuesto; y en Icis demás casos por 
nómina especial, con la impu tac ión 
que'corresponda al destino de donde 
proceda él interesado. 

Cuando las p ró r rogas de los pla
zos señalados á los empleados para 
posesionarse de los nuevos destinos 
jes sean concedidas por enfermedad 
ú otra cualquiera causa fortuita, de
bidamente justificada, se les abona-
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rí: iodo o.i suoldo del destino ante
rior e t i i i prlriHSra prórrufía, ia mitad 
en la H 'guuUü.y LO porcinirán haber 
aigtiuo úuriir.io l»s snciwivns. 

Si las prórrcgíis s t i ^ o r t c í d i e p e n 
por conveuicncm üe los interesados, 
sólo disfrutara» la mitad del sueldo 
en la primera, y uinguuo tm las si 

Ai ' t. 'i'i. Cuar do los ¡i toresadcs 
no puodari cobrar por sí mismos por 
estar disfrutai'do de licencia, haoer 
sido trosladariiis, hallarse eu comi
sión del servicio ó encontrarse en 
í ennos , circnnotancia esta ú l t ima 
•que deberá ju*tií icavse por medio de 
cert'.ficacióu f a c u l t u t i v a , podrán 
nombrar á quien O" su nombre per 
ciba sus haoeres, y la personalidad 
del nombrado te podrá acreditar por 
podereu forma ó por oficio delacreo 
dor ífirifi-id'í «i Habilitado, con el 
V * B." del Pre í idonto ile la Junta 
provKcial de lu'.Jtrcc'oQ pública. Las 
copias de estos documentos, i iutori 
zadns por Secretfifio de la Junta, 
serv i rán de,justificante á las uómi -
nas, y los originales de los mismos 
se ai cl i ivarán ea !a Secretaria de ¡a 
JiiLta. 

Art , 23. Los pagos quosa ver i - . 
liquen á herederos de Maestros, 

- Maestros y Auxiliares fallecidos, se 
just if icarán con- copia do la partida 
de defunción, testimonio eu que se 
inserta la Cíbeza, c láusula da ios t i -
tucióti de. herederos y pie del testa
mento. En' caso de que el Maestro, 

.Maestra _í> Auxil iar hubiera; falle
cido a i inteslalo.uo acredi tará eu de 

-bida for!na;qú¡(jnes son/los herede
ros declarados jud ic i a imén te , y si 
unos y otros fueran menores de 
edt.d, debe el tutor acreditar su per.;' 
sonalidail .por íbe l io dé su 'nombra'.'. 

: - miento, aceptación y d i scer r i imien tó 
de) cfirffo. Los. herederos .por suce 
sióntg directas pueden justiflcar su 
derecho ' por medio do información : 
testifical.administrativa hecha ante 
la Junta provincial , cüalquierá q ü e 
sen el importe de los sueldos que ^e i 

/han''satisfacerse, y:se ac red i ta rá el-
fallecimiento de.los'acreedores me' 

rd ianté cer t i f icación 'del . Juez muni -
.cipal competente. Sobré e'stosextre-
mos;so oirá el dicta inen del Aboga •• 

-dodel Estado.'.Ls.s disposiciones qae 
anteceden sobro a i iviestalos son ex
tensivas A las suoesiones entro her
manos y viudas sin hijos. 

Art . '24. Las oblignciones de per
sonal .se considerarAu satisfechas, 
desde el momento en que el H.-.bili 
tado suscriba el i Uecibi» en el man
damiento de pago. 

Los Maestros, las Maestres y A u 
xiliiires que residan fuera de las ca
bezas do partido judic ia l , en vrade 
tiruiíir su correspondiente partida 
en la nómina , podran expedir recibo 
de su importe liquido, cuyo recibo 
se unirA como justificante i la n ó 
mina, c i táudoso en dicha partida el 
n ú m e r o qne se dé aS recibo. 

La entrega ¡i la Junta Central de 
Derechos pasivi.s del Magisterio de 
los haberos correspondientes A Es 
cuelas vacantes é ioterioas, y en su 
caso del descuento del 3 por 100, Re 
just i f icará con copia del resguardo 
de la Sucursal del Banco de E s p a ñ a 
en que dichos haberes ó descuento 
se hubieren ingresado, cuya copia 
autor izará ul Secretario de lo Jui.ta 
provincial con el V.° B.° del Presi-
dente. 

A r t . 25. Las nóminas de cada 
mes deberán quedar cerradas el dia 
20 mismo, y se p resen ta rán con los 
justificantes correspondientes al dia 

21 en k< Junta provincial de In t ruc 
ción piiblicu, que las examina rá , las 
coi frontará con sus libros de conta
bilidad y las aprobará , remi t iéndolas 
el dia' 25 lo más tardo á la Ordena 
ción de pegos del Ministerio. La nó 
mina firmada del mes anterior, que 
acredita la entrega de sus haberes á 
los inieresados, se presen t a r i con
forme á lo dispuesto ó que se dispon
ga por ]« Ordenación general de pa
gos. Ei Habilitado, eu cuanto es tén 
expedidos los libramientos que envío 
á la Delegación de Hacienda la Or
denación de pagos, ha rá efectivo su 
importe en eí Banco de España y 
procederá i l pago de los interesa
dos. 

A i t . 26. Los libramientos de ma
terial se exped i rá» á justificar por 
la Ordenación de pagos de este Mi 
nisteno, eu v i r tud de las ó rdenes 
que se dicten por-la Subsec re ta r í a , 
una vez que hayan sido examinadas 
las certificaciones cor respondió ' ' t e s . 
La expedición do los libramieniosse 
hará por trimestres y á fjvor do las 
Habilitados, á cuyo caigo ha de es
tar ei servicio, liordndoxtf cada t r i 
mestre la cuarta parte del total im 
porte de los presupuestos aproba
dos. ' 

Tan pronto como el Habilitudo 
haga efectivo el importe.del l ibra-
miéntó, lo comun ica rá íi la Subse 
creta ría por medio de oficio, eu el 
quo haga constar la fecha, n ú m e r o 
y el importe de hquél . 
.. A r t . 27. -Hecho efectivo por el 
Habilitado el importe del libramien 
ta del material del partido ó partidos 
judiciales que se hallen á su.c*'go,, 
rea l iza r i„e | ;pa 'go á cada uno de.los. 
.Maestros interesados, i.bteniendo dê  
óstíis . uñ recibo, que, se redacta ni 
coiifo'raie al modelo,correspondiente 
-; Ar t ; 28. >AÍ hacer el pago de es
tas atenciones, el Habilitado des 
c d j t á r á de.la cantidad que corres
ponda a l . t u t i l integro del ninterial ' 
d é l a - Escuela el 1,20 por 100 dep t 
gos del.Estailo, á que es tá sujeto el 
material, y.'el lO pqr 100 de derechos, 
pasivos del Magisterio.: Estos des
cuentos se haráu coastar en el reci 
bo"correspondiente:,',--.--.'. 

A r t . 29. Percibidas por los Maes
tros las correspondientes cantidades 
de material, deben ajustarse, ul'rea-
iizar el psgp de i i i s atenciones de la 
Escuela, á liie conceptos comprendi
dos eo el presupuesto que les fue 
aprobado por la Junta. La ir;versión 
do estas cantidades se just if icará 
por medio da recibos, que los Maes
tres cuidarán de exigir á cada uno 
de los perceptores, y que l levarán la 
firma del interesado y el V." B ° del 
Maestro. 

So pondrá el t imbro móvil espe
cial inutilizado con la fecha del día, 
mes y año del recibo en que se. es
tampe: de 0,10 pesetas, cuando la 
cuant ía de aquél exceda de 10 poso 
tas y no pase de 500; de 0,25 pese
tas, desdo 500,01 á 1.000 pesetas, y 
de 0,50 pesetas desde 1.000,01 en 
adelante. 

A r t . 30. Con los recibos reuni 
dos por el Maestro, rendi rá éste una 
cuenta que formulará , numerando 
los recibos, y agrupándolos bajo una 
cubie' ta. quo ha de comprender el 
nombre del pueblo á que la Escuela 
corresponda, y i cont int iaeióu la re
lación nutUTada do los recibos y su 
importe, quo debe totalizarse, fir
mando á cont inuac ión el Maestro. 
Esta cuenta ha de formalizarse t r i 
mestralmente, justificando la inver
sión de la cuarta parte del material 

qur le fué entregado al Maestro por 
el Habilitado. Cuando las atencio
nes que deban ser satisfechas en un 
trimestre sejn superiores á la con
s ignación librada, se subdividirá el 
gasto en varios recibos, quo se rán 
satihfechos eu los trimestres subsi
guientes. 

Formulada asi la cuenta por el 
Maestro, será entregada por éste, y 
por duplicado ai Habilitado del par
do judicial . 

Art . 31 . A los cincuenta días de 
la tocha ea que los Habilitados hu 
bieseu hecho efectivo el importe dol 
íibramitínto de materia/, formtilarárt 
á su vez, y remi t i rán á la Secreta
ria do la Junta provincial de Ins-
t rucc ión pública, una cuenta jus t i 
ficando la invers ión do los fondos 
percibidos para las atenciones de 
material de cada par t ían judicial 
durante el t r imest ia . 

Se compondrá la cuenta de una 
carpeta general, ea la que ha de 
consignarse el nombre do la provin 
c i ' , del partido jud ic ia l , y bajo el 
epigrate de Dala la relación de los 
pueblos, Ksctielasy el importe ittfe 
gro de las cantidades correspondien
tes á coda una de las Escuelas de ca
da pueblo, y la suma de todas estas 
ciffus parciales formará el impoito 
total de la D a l í , A cout inuac ión se 
liquidará, la cuoiita, consignando, 
bfijo el epígrafe do Cargn, el importo 

.del libramiento ó libramientos resli 
zados; sé repe t i rá de bajo la suma 
total d é la Data, y la diferencia s« 
cons ignará inmediatamente, deter 
minando eí saldo igual ó el rema-

-.nentfl que exista, s e g ú n la invers ión 
del libramiento. -''.'.. . •'•'.-

Hecha la liquidación de" lá cuenta,, 
y á a t e s d e . l a firma del Hibi!itado;'fíe.' 
liítrá úaa ' í lemostnic ióu do los i n i -
puost'-s que g r á v a n el pago de,estas 
atenciones, deti l iáñdri con claridad 
el importe dé , cada" uno en la si
guiente forma: 

Impor té integro de la cuenta 
(total Data);. . . . . . . . . » 

Idem d é r impuesto del • ' . 
' 1,20 por' 100 , para el 

. T e s o r o . . . . . . . . . . . . . < 
Idem del descuento del 

10 por 100 para l a " 
, Junta'Ceutnil de De-' 
'-' rechns pasivcsdelMa': -" . 

. g i s te r io i . :';'. ' 
Liquido. . . . . . . . . . . . 

A i t . 32. Cada una de las par t i 
das que formen la Data de la cuenta 
rendida por el Habilitado á la Junta 
provincial, se just i f icará uniendo á 
ia carpeta gfinfral , con su número 
rorrespontiiente, el recibo que sus
cribió ei Maestro, y á con t inuác ión 
la cuenta retidida por é s t e y entre
gada al Habilitado, corformo a l o 
dispuesto en el art. 30. 

De la carpeta general se harén 
tres ejemplares: uno 'original, al que 
so ag rupa rán los recibos originales 
y las cuentas originales entregadas 
por les Maestros á los Habilitados; 
otro ron copia oe los recibos y ios 
duplicados de dichas cuentas o r i g i 
nales, y el tercor ejemplar sin docu
mento alguno. 

Ar t . 33. E l abono de los des 
cuentos detallados cu el articulo 31 
de este reglamento, se jus t i f icarán 
en la cuenta: el del 1,20 por 100 del 
Estado, con la carta do pago que 
acredite el ingreso de m importe en 
el Tesoro, por conducto de la Dele
gac ión de Hacienda do la provincia, 
y el del 10 por 100 de Clases pasivas 

del Magisterio, con la copia del res 
guardo del Banco de España , que 
demuestro el deposito de su cu-mtía 
en la cuenta corriemo de derechos 
pasivos que lleve la sucursal do 
aquel estaolenimiento de c réd i to . 

A r t 34. Cuando por cualquier 
causa no pudiera ser entregada á 
los Maestros alguna uartida de las 
que aparecen en la Data, p- rque no 
haya sido posible al Habilitado en 
los cincuenta días que ¡nyrca el ar
t ículo 31 obtener el recibo corres
pondiente, se r e in t eg ra rá en el Te
soro la cantidad quo no fué posible 
en twgí t i ' ol Maestro del mudo qua 
está prevenido, y SJ unirá á la cuen
ta la carta de pago que acredite el 
ingreso. 

De igual modo, si en la liquida, 
ción de la cuenta restiltaia a lgún 
sobrante del libramiento do material 
hecho efectivo por el H ibiütado pa
ra el p^go del trimestre, será su i m 
porte reintpgradc' ai Tesoro y unida 
á la cuenta ia carta de pago corres
pondiente. 

A r t . 35. Recibidas les cuentas 
en Ja Junta provincia], s-eráci exa
minadas en el plazo ele quince días 
(á contar desde bts cincuenta que se 
lijan al Habilitado en el a r t . ' i t l ) , y 
si de su examen resultaran aquél las 
conformes con tí! presupuesto apro
bado,,el Secretario.do ¡a 'Juota pon
drá en ellas eJ-V:* 3.° , y a g r u p á n d o 
las dentro de una carrieta qne com
prenda las cuentas de todos los par- .. 
tullís judiciales do la provincia, las . 
remi t i rá por medio de oficio firmado 
por el Presidente a la Subsec re ta r í a 
Ue-oste.Ministerio, para súDproba- , 
ción si la. merec iésü , . .y réraislón al--
Tr ibunal do Cuentas dol lleino por: 
couducto, dá la Ordenación.de pagos -
de' este. Ministerio, ei¡:el plazo que 
determina el, art ."8.°.de la lev de 28-
dé Febrero do.18.73;; . .'.' "-..-' 

A r t . ' . 3t>. Cuando oí Habilitado 
no hubiese jícdido formular su cuen
ta á los cincúecfta días q u é marca el 
art. 31 do este/regli incuto, por no 
haber recibido á tiempo las cuentas 
justificadas que los Maestros deben 
de entregarle, c e r r a r á n la suya 
acreditando lai 'ioversióü de las par-., 
tidas quo formen la ^ ¿ / « " s o l a m e n t e -
con los reciboa que le dieron los " 
Maestros, s e g ú n lo,dispuesto en ar
ticulo 27, y al r emi t i r l a s . á lá Junta , 

'p rovincia l , l lamará especialmente 
su ateuefón respecto á la faila do las 
cuentas referidas. 

Eu vista de ello, la Jnntn d ic ta rá , 
bajo su respocsabilicii-d, las órdenes 
oportunas para que el Maestro que
de snspetiso de medio sueldo desde 
el dia en que te rminó orplazi.' de Jos 
cinenonta hasta el eu qne entregue 
la cuoi'its ai Habilitado, dando co-
nociuiicnUi de este acuerdo á la Or • 
denac ión de pagos para que lo tenga 
presento al examiunr la nómina del 
personal del mes oorrespoediente. 

CAPÍTULO m 
SANCIONES PENALES 

Art . 37. L a falta d<> cumplimien
to do cualquiera de las pre.-cripcio-
nes establecidas en los a r t í cu los 
procedentes ea la f i rmución de las 
nóminas prod'ioi'-á la b ' i j a del inte
resado á quien afecte y la suspeu-
sióu del pago do sus liuberes hasta 
que sea subsanada dicha falta. 

A r t . 38. Los Habilitados se r án 
responsables de todas las faltas que 
pudieran observarse en el cumpl i 
miento de sus deberes, así c o m í de 
las retenciones ordinarias acordadas 
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por losTributialos do jusUoia, y da 
las suspeosiones de pagos dispues-
tos por la vía gubernativa. 

A r t . 39. Cuando la mij ior ía de 
los Maestros de ou partido judicia l 
manifiesten ante la Junta provincial 
de l ü s t i u c e i o u pública, por medio 
de in fUncia ¿ r m a d a , el deseo de que 
cese el Habilitado, se procederá á la 
elección ,!e otro nuevo en lu misma 
forma que el anterior. 

A r t . 40. El Habilitado que se re 
trosara eu el despacho de las nómi 
nns o en el pugo de sus haberes a los 
Maestros por causas que le fueran 
imputables, ¿JUICIO dei la Juuta pro
v inc ia l , m á s uedos veces, será des
t i tu ido de su cargo. La primera y-
la segunda vez le será impuesta una 
mul ta que no bajará de 500 pesetas. 
Si la cu usa del retraso dependiera 
(¡c la Secretaria de la Junta provin
cial , las multas y la des t i tuc ión se 
aplicaran al Secretario. 

A r t . 4 1 . Sa prohibe terminante-
menta á todo Habilitado, :ba¡p pena 
de des t i tuc ión , dedicarse directa n i ' 
indireiitatnente á la venta da libros, 
ob]etos de escritorio ó menaje de 
Escuelas: asi como recomendar la 
adquisición de estos objetos en n in 
g ú n estublecuniento; determinado. 

A r t . 42. También sé le prohibe, 
bajo la misma pena, hacer p rés tá 
mos dirp.ctos tu por tercera persona 
á los Maestros de la provincia,; asi 
como firmarla nómina ni los reci
bos de los perceptores por autoriza
ción da uiutrutm clase, no teniendo 
validez otra Qrniu para todos, los 
efectos que la personal del percep
tor, salvo lo establecido ¿u el¡trtii!¿2; 

- 'ABTICULO TRANSITORIO V.; 
- No habiéndose consignado en e l , 

presupuesto vigente -crédito ' é s p e -
cialmente asigund'i al pago del.'pre-: 
mío de habi l i tación; y no'pudiendo. 
é s t e ser comprendido entre las aten 
ciones del material, que ha do des-

•tmerse exclusivamente al servicio 
de las .EíCueiari, públicas; :-y. hasta 
tanto quo en el próximo presupues
to se cunsigoe piira los Habilitados• 
Pagadores el c iéd i to uecesa i ió qus 
ha de remunerar el servicio que sa 
les encomicnda, se obse rva ráu li;e: 
siguientes reglas, conformo á ¡e 
Real oniúii no 31 ile Marzo ú l t i m o : 

1. " Loe Hiibilitaíloii de los par t i 
dos judiciales correspondientes á la 
cppitsl de la provincia de sempeña 
rác por esto ejercicio el cargo do 
Habilitados del inaterial, sin o t ia 
r e m u h e r a c ' ó » que el tanto por cien
to de habilitau ón que descuentan 
de las nómii usdo haberes pcrnEona-
les del Maei-tro. 

2. " Da igu-il modo desera peña
rán graluitamente el cargo por pste 
ejercicio los Habilitados que perci 
ban de los liiiberes ners'-vinles do los 
Maestros el 1 v \\'¿ por 100 como 
premio da h bi l i 'ac ión. 

3. " Los Habilitados de personal 
quo no perdbaii el I y l |2 cuino pre 
mío de habili tación de los haberes 
personales do Jos Maestros, pueden 
elevar Ivista tlicliti suma el descuun 
to quo al psgar lus nóminas hagan 
á aquél los , oí i teniemlo asi la remu 
nernción co í i s igu ien te por el cargo 
de Habilitado del material. 

Lo quo comunico á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Oíos 
gualdo á V. I muchos años —Ma
drid 30 de Abri l do 1902.—O. de Ra-
manónos. 
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.» 
Lo que se publica en este pe r iód i -
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co oQcial para conocimiento de to
das los actuales Habilitados, Maes
tros, Maestras y Auxiliares de las 
Escuelas públicas y d e m á s personas 
A quienes pueda interesar la refor
ma impuesta. 

León 5 de Mayo de 1902. 
£1 Oobersailor* Presidente, 
Enrique de VJreún 

Bl Secretario, 
Manuel Cápele . 

CirenlAr 
Constituida en esta población una 

Junta provincial con el objeto de 
secundar la iniciativa de la Junta 
central constituida en Madrid para 
la erección de un nonumento á 
D. Emilio Oastelar, ha creído que 
uno de los primeros actos que debe 
realizar, era el de dar la mayor pu
blicidad posible al proyecto, invi tar 
á la suscr ipción é indicar los luga
res y firma eu que ésta se ha da 
efectuar. 

Hespoodiondp á esta creencia, se 
publica la presente circular, en la 
que la Junta no estima necesario 
encarecer la justicia que inspira el 
proyecto que se persigue, cual , es 
homar la raemoiia del españo! i n 
signe, modelo de patriotas, ejemplo 
do. ciudi-donoB, cuyo nombre va 
unido á'las fechas m á s memorables, 
á Jos áco i i t ec i iü ion tosdo mayor im
portancia del pasado siglo. : 

Y estima la Junta que no es ueco-
sano encarecer la jus t ic ia del pro
vecto, núes de todos es conocido en 
nuestra patria como algo familiar, 
como algo propio, el nombre ilustre: 
del orador brilliiute -EMILIO ~.CASTE-
'L'AR. • . ^ ' - • '•-•-'••'•'.'•"•y ''" 

Este nombre despierta en la -.íné • 
mor ía 'de todo espá&ol efrecuerdo dé 

'k>8~M&ntec¡mietitás' más transcen
dentales do la. vida moderna, .de; la 
h i s t o r i a / c o n t e m p o r á n e a , "'y ; como 
moderna y como con temporánea de 
nuestra propia vida. y do. nuestra 
propia h i s t o r i a . . ' . ^ 

Después Uo esto réstale solamente 
¡V -la jun ta kd iua r de una manera 
cencreta y ca t egó r i ca , cuá l es , el 
objeto y cuál el ca rác te r .de la s ú s -
cnpcióo .quo . se a n u n c i a . " 

El obj-íto ya queda indicado: es 
exteriorizar e! sootimiento de admi
ración de la noción española por 
Emilio Üastelar en inonutnento d i g 
no do su-nombro.' 

La - suscripción no puede tener 
m á s que un ca rác t e r . El ca rác te r 
genuina y exclusivamente nacioi.al. 

Otra tv.sti sena empequeñece r el 
propósi to; pues nadie, cualquiera 
que sean sus iders, desconoce los 
elementos do progreso aportados por 
ta Uibor fecunda de aquel g r a ó pa
triota á la vida nacional. 

Des Jo esta ficha, por lo tanto, 
queda abierta l» suscripción, admi
t iéndose los donativos on los luga
res y c-isas siguientes: 

Síe s . Peri .¿ndc£ y Andró--. 
S í e s . D. Ji fó Gf.i'uía Lorenza é hijos, 
¿ r a . Viuda de N . Arév-ilo. 
Sres. D Paseo»! y D. Cris tóbal Pa

llares. 
Sr. U. Isidoro Fernández Llamazares. 
Holel Noriega. 

León » do Maso de 1902.—El Pre 
sidente, Miguel' Morán.—El Vin»-

. presidente, Félix Arguel lo .—El To 
somro, Ruperto Sanz.— Fernando 
U . Reguera!.—Epigmeuio Busta-
m a n t e . — J o s é E g u i a g a r a y . —Ramón 
Pallares.—Cecilio Diez ( Jor ró te .— 
Nicasio do Guisüsoln.—E! Secreta
rio, Cesáreo Dueñas U r c ñ a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

TESORERÍA D E HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON ' 

Desde el dia de la fecha se hallan 
puestos al cobro en la Deposi tar ía-
Pagadur ía de Hacienda de esta pro 
vincia, los recibos de suscrición á la 
Gaceta de Madrid, correspondientes 
al 2.° trimestre del actual ejercicio. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, á ñ u deque 
las entidades suscritoras por dicho 
concepta, pasen á dicha dependen 
cia á hacerlos efectivos, como asi
mismo los que adeuden por atrasos, 
si quieren evitar los perjuicios que 
pudieran or ig inárse les , al tratar de 
realizar su importe por U vía de 
apremio. 

León 7 de Mayo de 1902.—El Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de.: 
Villamañin 

, -Les dias 12, 13 y 14 del corriente 
mes, do ocho de la m a ñ a n a á las seis 
de la t a r d e , e s t a r á abierta lacubran-
za de lus contribuciones directas de 
este Municipio correspondientes al 
2." trimestre del presente aflo, en 
la casa-habi tac ión del Recaudador 
nombrado par este Ayuntamiento 
D. Agus t ín Colinas Domiugiiez. 

Los'i'outribiiyentes que en los.ex-
presados días no satisfigan sus cuo
tas, pueden realizarlo, sin recargo 
algunoV.eu el; segundo periodo, ó 
sea desde el dia 25"al 31 del actual, 
á los.mismas horas.W ':'• ' 
-'r Villamafiáu;? de Í¡l»}ó':do'l<l03.f?. 
El. Alcalde, Luis .Mar t ínez de Sosa. 

Alcaldía constitúcióhal'de v ', 
Qrajal de Campos 

FJÜ los dias 18,' 19 y 20 del corrion 
te mes d a r á principio la recaudación 
dejas coi:tribucioues directas do es 
to M u n i c i p i o , - c o r r e s p i M i d i é n t i s s al 
segundó t i in iés t ro del ¿fió actualr -.-

.Lá oficina recaudatoria to balla 
establecida en la:casa da Jorge.Fe
lipe, calle Nueva, n ú m . 12. 

Orajal de Campos á 8 de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Antoniuo Sán 
chez. 

J D Z U A D O S 

Don Amadeo Domínguez Taboada, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
Ponf í r rada . 
Por el presento edicto hsgu sabir: 

Que en cumplimieuto do lo dispues 
to en el art. 31 de la ley del Jurado, 
he acorrliido se proceda en el local 
de este Juzgado de ins t rucción el 
día 24 de Mayo corriente, á las diez 
de la inañ-ma, al sorteo de Jos seis 
Vocales que bajo la presidencia diíl 
Juez que suscribe, y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por 
terri torial y dos por industrial , han 
de constituir la Junta rio este parti 
do para la íormación de las listas do 
jurados - correspondiente al mismo. 

Dado en Pnnferrada á ñ de Mayo 
de 1902.—Amadeo Damifigiu'z.—El 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

Don Mariano AlvarezGonzález , Juez 
municipal j u p í e n t e de esto ciudad 
Hago saber: Que en el j u i c i i ver

bal de que se h a r á méri to recayó 

sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia. - En laciudad de León, 
á ve in t i t r é s de A b r i l de mi l nove
cientos dos; eTSr. D. Ricardo Palla-
rés , Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce. 
lebrado á instancia de D. Jacinto 
Peña , F a r m a c é u t i c o , do esta pobla-. 
c ión , contra D. Claudio Pascual., 
primer Teniente del Regimiento de. 
Grave l ínas , de guarn ic ión eu Bada
joz, sobre pago de sesenta y cinco, 
pesetas, importe de medicinas faci
litadas en la farmacia del deman
dante, por ante m i el Secretario su
plente dije-

Fallo que debo condenar y con-, 
den» en rebeldía á D. Claudio Pas
cual al pago de las sesenta y cinco 
pesetas que le reclama D. Jacinto 
Pe&á, y en lus costas del ju ic io . Así 
dettnitivan ente juzgando, lo p io-
nunció , m a n d ó y firmó el expresado 
Sr. Juez, y certifico.—Ricardo Pa-
l l a i é s .—Ante mi , Froilán Blanco.» 

Y para publicar en el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia, á fin de. 
que sirva de notificac óu al deman
dado, declarado en rebeldiá, expido, 
el presente eu León á diez de Mayo 
de mi l novecientos dos.—Mariana 
Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , Froi- . 
lán Blanco. 

E D I C T O » 

Don Bernardo Feroández Diez, Juez-
. municipal de la villa de Riello.. 
\ Hago saber: Quf para'hacer pago. 

á D. Evaristo (¡ómez, . v e c i n ó de' 
León, de la-c.antidad'.de'.doscientas: 
cincuenta pesetas y las costas q ó » . ; 
le .adeudaba D/ 'Evar is to ATvaréz,; 
vecino que fué do-Salce; donde fa
lleció, se sacan á pública subaste, y 

'por el plbzo.de veinte días , á contar-
desdo la. inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, ¡as fincas siguientes, y-co-
tno de la propiedad del - finado deu.-. 
do i : .'-". -' .:,'•-' 

1." Una cusa, donde viyió j .mr t r -
r ió 'él deüdor , radicante en el casco, 
del pueblo dé Salce, calle de Orna-
ñ a , que linda cor. calle pública y ca'-; 
sa de Jul ián ' ¡ónález . -vecino de Sal-" 
ce;'que se compóno dicha casa dé _ 
dos oficinas, ó sea una cocina y p;:-. 
ñeras sólo ec su p u t o alta, valora.-, 
da en cien pesetas. 

a." b u praao, raajc.n;ie en ei-
mismo t é rmino y sitio del Rj l lanó , 
cabida de CUEtro carros, que linda. 
Saliente, otro de Fel'p-ri ( jotirález, 
vecina de Salce, y demás aires cam
pos de conoijo, valorado en doscien
tas pesetas. 

El rema te tendrá lugarel día t re in
ta do Mayo próximo, á la ui.a do la 
tarde, en el local ordinario du esto 
Juzgado, con las preveuciorres si
guientes: que para tomar parta eu 
la subasta se habrá de consignar so
bre la mesa del Juzgado el iliez por 
ciento de la tssactói . ; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma. No 
existen t í tu los de propiedad, y el 
comprador no podrá exigi r otrosquo 
certificación del acta del retpate. 

Hado en Riello á dieciocho de Abr i l 
de m i l novecientos dos.—Bernardo 
Fernández Diez.—P. S. M. , Víctor 
Robla. 
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